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Señores Académicos : 

En el ciclo de conferencias que ha organizado esta Reai Aca­
demia de !i]urisprudencia, para conmemorar el seg·undo centenario 
de su fundación, me ha cabtdo a mí la suer-te-que para \·osotros 
seguramente será desventura-de hacer la biografía, en la tarde de 
hoy, de D. Pedro Gómez de la Serna, que en los años 1856, 1857 
y 1858 presidió e~ta Casa y dirigió los trabajos y orientó las ta­
reas que en ella se realizaron. 

Convenctdo estoy de que he de defraudaros, porque no he de 
saber sacar de la figura interesantísima de Gómez de la Serna los 
relieves y matices que su vida ofrece; quizá por ello habría sido 
más discreto que hubiese declinado el honor que :,e me ha con­
ferido, pero, claro es, el arrepentimiento ahora ya sería tardío. 
Este es el trance del peligro, y la hora del peligro no debe ser 
nunca la hora de la retirada. 

Por ello me vais a permitir que bre1·emente os exphque la 
causa de haber· echado sobre mí una tarea que es superior a mis 

( r) Se ha re>petado el texto taquigráfico íntegramente para no restar 
espontaneidad a la expresu'm, haciéndose por notas separadas las adiciones. 
que el conferenciante ha estimado precisas a fin d~ completar algunas ideas 
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fuerzas y de haberme atrevido a ocupar esta tribuna, enaltecida 
desde hace tiempo, y tan recientemente también, por los más el·e­
vados prestigios de la política, del derecho y de la oratoria. 

La razón de que yo os dirija hoy la palabra es la siguiente: 
hay para mí, en la literatura jurídica moderna española, no con­
temporánea, tres hombres, tres personas ·insignes, a las que tengo 
una especial devoción y con las que me en·laza una singular simpa­
tÍiiL Esas tres personas son éstas: D. Claudio Antón de Luzuriaga, 
D. Pedro Gó~ez de la Serna y D. Bienvenido Oliver y Esteller. 
Ellos tres son considerados por mí como los padres y fundadores 
del Derecho Inmobiliario español¡ ellos tres pr·cpararon los cimien­
tos y abrieron los surcos en que había de fructificar luego el De­
recho Hipotecario de España, :' de tal manera lo hicieron, que la 
estructura por ellos ideada parecía tan sólida y tan bien construí­
da, que casi daba 'la sensación de una obra definitiva, y bien pode­
mos decir que hasta autores contemporáneos, que tenemos la di­
cha de que convivan con nosotros, no ha habido necesidad de 
reformarla, ni cambiarla en lo que pudiera considerarc;e como sus 
principios fundamentales o su doctrina esencial. 

Ellos tres fueron los que me iniciaron en los estudios hipote­
carios, a los que había de consagrar luego •el resto de mi vida con 
mejor deseo que fortuna. Por eso ellos constituyen tres figuras 
a las que me siento atraído con esa sugestión afectuosa y espiri­
tual que se establece siempre entre mae<;tro y discípulo. 

Pero, además, por lo que se refiere a La Serna, tengo con él un 
víncul-o especialísimo. Como vosotros sabéis, él fué el primer her­
meneuta de nuestra Ley Hipotecaria (r), que antes de empezar 
a regir el año 63, estaba ya comentada en una exégesis magistral 
que apareció el año r8ó2. Esta obr;¡, iniciada por Gómez de la 
Serna, fué después continuada por otros dos hombres eminentes 
en el Derecho Hipotecario que la llevaron a cabo, acaso con me­
nos bríos científicos, pero tal vez con más éx'ito externo: D. Ra-

( 1) Antes de su libro sólo habían aparecido unos comentarios a los tftu­
Ios XIX y XX de! proyecto de Código civil de t85r, en ola obra pu·blicada por 
don F;orcncio·Garcfa Goyena, \' que en esta parte fué escrita por don Claudio 
Antón de Luzuriaga. Las obras de Pérez Pedrero y Sídro (Los Códigos de Es­
paña), y de Pantoja y Lloret (Ley Hipotecaria), aunque publicados con ante­
rioridad, son de envergadura muy inferior. 
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fael de la Escosura y D. León Galindo Vera. A su vez, al desapa­
recer éstos, un compañero mío, que yo me complazco siempre en 
recordar, D. José l'.'lorell y Terry, fué el encargado de proseguir 
aquella labor, y a la muerte de Morell y Terry, una suerte inme­
recida ha puesto en mis manos el tesor·o que ellos acumularon de 
Legislación hipotecaria, para que sea yo el encargado de vigi­
larle y seguirle cultivando. 

Por lo tanto, yo me considero como un descendiente directo, en 
el orden hipotecario, de Gómez de la Serna. El rico patrimonio 
que él formó ha venido a mis manos a través de Galindo y Es­
cosura y de Morell y Terry; así es que yo podría calificarme a 
mí mismo como el heredero, como el ·testamentario, casi, casi, 
como el biznieto jurídico de D. Pedro Gómez de la Serna. Des­
graciadamente, aquel patrimonio científico por él fundado ha su­
frido, y sufrirá en mis manos, mermas de gran consideración; 
pero siempre me cabrá, como cabe a esos descendientes de los· 
héroes o a esos últimos vástagos de familias linajudas y opulentas 
que han venido a menos, el honor de envanecerme de mi ilustre 
ascendencia hipotecaria. 

Con esto, señores, quiero decir que indudablemente cualquie­
ra de vosotros podría hacer la biografía de D. Pedro Góméz de la 
Serna de manera más brillante, más erudita, más profunda, más 
elocuente; pero ninguno de vosotros la harí:t con más cariño, más 
afecto y más entusiasmo que la he de hacer yo. 

Pero he aquí, señores, una extraña paradoja. Yo, que como 
os he dicho, experimento ese acendrado afecto y esa gran sim­
patía por D. Pedro G6mez de la Serna. Yo, que me precio de 
haber estudiado y conocido su obra, sobre todo en J.o que a Dere­
cho hipotecario se re.fiere. Yo, que a todas horas le estoy estu­
diando, apenas conocía algún detalle insignificante de su vida; 
los hechos que constituyeron la trama de su vivir cotidiano me 
eran deseonocidos desde el punto de vista personal de Gómez de 
la Serna. Pudiera parecer esto un signo de ingraütud, y, tal vez, 
en ello hubiera algo de egoísmo, pero si bien se mira, señores·, 
si reflexionáis sobre ello, veréis que no es más que el cum­
pJ:rmiento de una ley natura·! que se da ne<..esariamente en la Hu­
manidad, porque mientras existimos, mientras respiramos sobre 
el planeta, nuestra vida es la que engendra y la que sustenta 
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nuestras obras; en cambio, cuando desaparecemos de la tierra, 
es al revés: son ·nues1ras obras las que engendran nuestra vida. 
Por eso cuando yo estudiaba las obra~ de Gómez de la Serlna, 
tratando de penetrar en sus ideas, en realidad lo que hacía era 
estudim la verdadera vida de La Serna, porque penetraba en su 
pensamiento, que es donde el espíritu pone su actividad, y el es­
píritu es lo permanent-e, lo inmortal, lo más excelso de nuestra na. 
turaleza; es realmente lo que constituye nuestra verdadera per­
sonalidad. 

Claro está que si yo os hablase hoy de la obra de La Serna: 
cometería una impertinencia. Por conocerla vosotros mejor que 
yo, ·y desde luego por ·estar más capacitados para juzgarla, no es 
necesario que os repita una lección que de sobra tenéis aprendi­
da. Por añadidura, la índole de estas conferencias parece que se 
presta a la nota cordial y afectiva meJor que al enjuiciamiento 
crítico de una producción científica. Voy, pues, a daros las noti­
Cias más completas que he pod1do recoger respecto ele la vida de 
La Serna. 

Os !hte de confesar, por si queréis mejorar lo que os diga, .\as 
fuentes informativas de que me he vali-do. Es de notar, sin embar­
go, que La Serna, a pesar de que por sus múltiples actividades 
dejó huella indeleble en muchas esferas, no ha sido todavía ob­
jeto de un estudio biográfico verdaderam-ente serio y detenido. 

Puede decirse que no hay más que una biografía de 'La Ser­
na; la que hizo su amigo y fraternal compañero D. Juan Manuel' 
Montalbán, Catedrático como él de la Universidad Central. Es 
cierto que hay otras dos, la que en el año 1898 hizo D. Enriqu·e 
Corrales Sánchez, y otra de u·n distinguido compañero nuestro (1), 
que figura en un \·olumen editado por esta Academia, dedicado 
al Instituto ·d-e Derecho Internacional ; pero las dos están inspi­
radas en la primeramente citada. La de D. Enrique Corrales Sán­
chez sólo añade a aqüélla el rel11mbrón literario de una elocuencia 
barroca, muy propia del siglo XIX ; en cambio, la dedioada al 

(1) Don Antonio Goicoechea: HIOgraflas de los ex pre:-identes de la .4ca­

'demia y de los jurisconstdtos anteriores al siglo X X i11scriptos en sus lápidas. 
(Madrid, 1911 .) 
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Instituto de Derecho Internacional tiene la nota interesante de 
enfocar subjetivamente y a través de una crítica serena la labor 
de mi biografiado. 

Hay también para conocer la figura de La Serna un arsenal 
inagotable e inexplorado de datos y noticias; me refiero a los li­
bros, papeles y documentos del archivo que este hombre ilustre 
tenía, guardados hoy con religioso respeto por otro académi­
co, por D. Pedro García de 'la Sarga, que amablemente los ha 
puesto a mi disposición, y de los. cuales, cuando el dtario afán, me 
lo permita, he- de hacer un estudio detenido. 

Así, pues, a esas tres fuentes biográficas, y a los datos y noti­
cias que me ha facilitado. D. Pedro García de kl Barga (cuyo 
puesto me parece usurpar en este momento). he de remtttros, y 
con ello, y con las obras escritas por mi biografiado, podréis am­
pliar lo que voy a decir. 

Del examen de conjunto que yo he hecho, he llegado a la. con­
clusión de que Gómez de la Serna era un hombre sereno y de un 
e:spífi.tu ileno de ecuanimidad. En él todo era ponderación· y equi­
librio. Le faltaba esa idiosincrasi~ específica que caracteriza, a los 
hombres célebres. 

Era desde-luego un meridional, pero su meriodionalismo no es 
1am;Joco como el de la generalidad de los hombres del Sur; no 
es el espíritu apasionado y vehemente, propenso a los arrebatos 
ele la elocuencia y a las improvisaciones más o menos afortuna­
das; al contrario, J.os impulsos espontáneos de su corazón se su­
jetaban siempre al control de una lógica severa; y su lenguaje, 
tanto escri,to como hablado, carecía de la fastuosidad y de j,a pom­
pa oratoria de que hadan gala sus contemporáneos; en cambio te­
nía la suprema elegancia de la sencillez y la fuerza persuasiva que 
nace de las convicciones hondamente sentidas. 

Su meridionalismo no se re,·eló en el fervor ardiente de un cri­
terio unilateral, sino que se caracterizaba por una inquietud per­
pewa de su espífi.tu, por una actitud anhelante, por una expecta­
ción que le mantenía siempre en acech~. escrutando todos los pun­
tos del horizonte· buscando un tema inédito, un motivo nuevo, .para 
estudiarlo, examinarlo, concretarlo y propagarlo. 
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Esa inquietud de su espíritu da lugar a las fuerzas encontradas 
que en él radican, y, que por ser todas de igual impuls-o, al con­
verger en un punto, engendran ese equilibrio que ·es toda la psico­
logía de La Serna. Por eso es a la vez hombre de acción y de re­
flexión, espíritu analítico y sintético, temperamento teórico y prác­
tico. P·or sus cualidades de reflexión es hombre de es-tudio y labO­
ratorio, que publica :interesantes inv·estigaciones sobre nuestro de­
recho histórico; por sus cualidades de hombre de acción es el po­
lítico activo y militante y el abogado de fama; por sus cualidades 
de análisis es el comentarista minucioso y paciente de nuestros 
cuerpos legales; por sus cualidades de síntesis es el divulgador que 
en acertadas condensaciones sabía reunir. todo el fárrago y todo lo 
difuso de la legislación· que entonces regía; por ser teórico es el 
autor de tratados doctrinales y de innumerables artículos donde se 
exponen las cuestiones abstractas del Derecho, y por ser práctico 
no desdeña de colaborar en formularios y diccionarios que consti­
tuyen las herramientas de nuestros despachos, en Registros, N a­
tarías y bufetes. 

Esta heterogeneidad de todas sus aptitudes origina una grave 
dificultad para hacer la biografía de La Serna. Para proceder con 
algún método, aunque sea .arbitrariamente, me vais a permitir que 
yo deslinde sus aptitudes, distinguiendo de un lado lo que pudie­
ra consi·derarse como reflejo de su espíritu extáti<.o, y, de otro lado, 
lo que se presenta como encarnación de su actividad dinámica. 

El hombre extático: las cualidades del hombre de reflexión cua­
jan y nos le presentan en los aspectos· de Catedrático, de M1agis­
trado y de Escritor. Las actividades dinámicas de su espíritu re­
percuten dando lugar a la aparición del Abogado, a la aparición 
del Presidente de esta Academia, cuya actividad era infatigable, y 
a la del Político que lucha y persigue la realización de un ideal 
para beneficio de su patria. 

Como Catedrático, La Serna nos da un ejemplo interesantísi­
mo. Nacido el año 1806, oriundo de una familia soriana, después. 
de inicitar sus estudios en Madrid, se traslada a la Universidad de 
Alcalá, y aunque desciende de una noble parentela, las necesida-
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des materiales le apremian y tiene que aportar a ellas el resultado 
económico de su trabajo. Su temprana cultura le permitió que a 
la edad en que ordinariamente los hombres tenemos que dedicar­
nos a aprender, él se hallaba ya en condiciones de enseñar, y a 
íos veintiún años le encontramos colaborando en las tareas de la 
Universidad de Alcalá, donde explica la Cátedra de Instituciones 
de Derecho romano; y al año siguiente, a los veintidós años, ex­
plica la Cátedra de Instituciones de Derecho civil. Poco después, 
en r8JI, pasa a la de Práct;ca forense, que entonces se consideraba 
ya como de ascenso. Fué también más tarde Rector de la Univer­
sidad 9-e Madrid, y aunque los azares de la Polí·tica le apartaron 
de J.a Cátedra durante algún tiempo, volvió luego a ocupar un 
puesto en la Universidad Central, haciéndose cargo de la asigna­
tura de Legislación comparada. 

Es curioso recordar el hecho que apartó a La Serna definitiva­
mente de l!as tareas docentes. En el año 1866 se publ~ca un Decreto, 
según el cual la Cátedra de Legislación comparada, en vez de ser 
aJ.terna, debía ser di·aria. La Serna entendía que de esa manera no 
podía realizar de" modo adecuado su labor pedagógica. Se fundaba 
en que la Legislación comparada era una asignatura .extensa, di­
fícil y falta de texto adecuado, a la que había que ,atender con es­
pecial esmero, porque siendo asignatura del doctorado, asistían a 
ella personas cuya carrera estaba> ya terminoda y que eran: o aspi­
raban a ·ocupar lugar preeminente entre los jurisconsuHos. Por 
esto, por no existir libros y ser difícil seleccionar las fuentes, La 
Serna entendió que la labor docente no se podía llevar a cabo con 
eficacia si se le obligaha a dar la clase diaria, porque él no podría 
preparar diariamente sus explicaciones y porque los 'alumnos tam­
poco tendrían tiempo·para re{;oger y orpenar los apuntes, si la da­
se fuese cotidiana. 

Fundándose en ·estas razones se dirigió en queja al Gobierno 
pidiéndole la reforma del Decreto que así trastornaba y dificultaba 
la enseñanza de su Cátedra, y al no ser complacido, se apartó de­
finitivamente de la enseñanza; danpo una eficaz prueba de sensi­
bilidad y dignidad académica. 

Como Catedrático de la Facultad de Derecho, Gómez de la Ser­
na nos ha de-jado un escrito en el que procura delinear las modifi­
caciones que convendría introducir en las F~acul-tades universita-



424 GÓMEZ DE LA SERNA 

"1t1as ; un defecto señaló entonces I. .. a Serna, que perdura todavía y 
aun puede considerarse como agravado. Tal 4efecto es el decaí­

- miento en el estndio de las hum;-¡nidades. Creía que no se podía 
:.ser buen Abogado en España (en aquella époe:'l desde luego) sin 
. tener conocimientos profundos y detallados de la lengua del La­
'-'Cio; creía, que, natumlmente, estando escritos, como lo estaban, 
-en latín. muchos de nuestros cuerpos legales; estando escritos en 
iatín el Fuero Juzgo en su texto primitivo y los Fueros y Obser­
vancias de Aragón; estando escritos en la·tín muchos textos legales 
de Cataluña y todos los del Derecho Canónico, no se podía ejer­
cer la Abogacía de una manera digna si no se conocía profunda­
mente la lengua latina. Es más; añadía, aun no existiendo todas 
esas causas, aun sin esas razones y sin esos motivos, no cabría que 
se diera el nombre de Jurisc-onsulto español a quien no podía leer en 
su texto original las obras de Gregario López, Antonio Gómez, 
·Molina o Fontanella. 

Este mal, puesto de relieve por La Serna, como he dicho a_ntes, 
desdichadamente se ha acentuado y yo creo que se ha hecho incura­
ble en la época presente. Es cierto que tenemos la satisfacción de 
que muchos de nuestros profesores y gran parte de los alumnos 
de nuestras Universidades pueden leer en su lengua de origen tos 
más notables tratadistas extranjeros. Hoy se nos habla y se lee 
constantemente en su propio idioma a Rippert y Planiol, a Fadda 
y a Bensa, a Stammler y a Kohler ; pero yo entiendo no estarÍa de 
más que también pudieran saborearse en su propia solera las 
producciones jurídicas de rancio abo-lengo español, pues creo que 
el árbol jurídico de nuestra Patria ha de nutrirse más por las raí­
ces que por la copa. (M tty bien.) 

IEi.. MAG IS'V'IRADO 

Si así se puede delinear en la figura de La Serna como Cate­
drMic·o, no menos interesante es si se le considera como Magis­
trado. Empezó su carrera siendo corregidor de Alcalá y terminó 
desempeñando el cargo de Presidente del Tribunal Supremo: ejer_ 
ció, por tanto, el cargo en la base y en el vértice. Por cierto que 
el puesto de Presidente del Tribunal Supremo lo recibió de ma-
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nos de un pariente, Aguirre, y al morir, en diciembre de 1871, 
·pasó a manos de otro pariente suyo, Alonso Colmenares; que ·no 
parecía señores, sino que el más -elevado puesto de la Magistratu­
ra estaba vinculado en la familia de· La Serna, no sólo por sus 
merecimientos, sino por juro de heredad. 

El cargo de Juzgador 'lo ejerció siempre La Serna con una aus­
teridad modelo y con plena conciencia de la grave responsabili­
dad que pesa sobre los hombres que tienen que juzgar •a sus seme­
jantes y que deciden de su vida, de su hacienda y de su honra. 

Pero lo que le preocupaba constantemente era l•a necesidad de 
·mantener la independencia de criterio más absoluta y más com­
pleta en los que realizan las funciones judiciales. A este efecto, me 
vais a permitir que os lea un párrafo de un discurso suyo, en que 
se condensan lo que pudiéramos llamar normas de conducta de 
todo iVbgistrado. Si nuestro presidente me lo autoriza, yo a este 
párrafo no le designaría con el nombre de ((El alma de la toga)), 
pero sí le d<:tría, desde luego, el de ((El' alma de la toga del Ma­
g-istradon. 

H<1blando de las cualidades que deben adornar al Magistrado, 
entiende que este cargo constituye una especie de sacerdocio que 
requiere la consagraci-ón de toda la vida. No basta-n ccun talento 
claro, el conocimiento general del Derecho y buen sentido. Para 
dominar su.;; funciones necesita entrar en investigaciones jurídicas 
profundas y no interrumpidas, ser de penetración y de espíritu 
exacto, adquirir hábitos especiales, entre ellos el de oír con pacien­
cia, durante algunas hora<>, relaciones de hechos complicados, en­
contrar fácilmente su enl:.lce para combinarlos. distinguir con ojo 
práctico lo que es verdad de lo que no siéndolo se presenta con sus 
atavíos, no caer en los ex-tremos de una confianza indiscreta o de 
una inmotiv.1da desconfianza, no dejarse arrastrar por la elocuen­
cia de los oradores, distinguiendo lo que hay ele sólido en sus 
discursos de lo que tiene apariencia de serlo, y, por último, sacri­
ficar sus opiniones individuales ante la ley. sobreponiéndose al 
'impulso que naturalmente lleva al hombre a decidir, según su pro.... 
pio criterio, las cuestiones que es llamado o resoh·er.n 

Esta independencia de cri·terio puede decirse que fué la preocu­
pación permanente de La Serna. Por lo que os acabo de leer. 
-habréis vi'stn que quería librar al lVlagistrado de sus propias pre-
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ocupaciones, de sus propias ideas y de sus sentimientos persona­
les. Si hubiera sido posible, habría querido sacar al Juez de su 
propio cuerpo, aislándole de toda materia, paf<i que en el fallo 
resplandeciera sólo una friald<}.d objetiva completa. 

Y si de esta manera quería La Serna que el ] uez tuviese in­
dependencia de cri-teno, podéis calcular con cuánto afán pediría y 
clamaría su espíritu independiente par.a que ·ninguna fuerza o 
poder externo, por elevado e 1nfluyente que fuera, violentara, en 
lo más mínimo, la resolución de los Tribunales de t].usticia. 

Ya sé que ·no es práctica de buen conferenciante insistir en las 
lecturas, pero me vais a perdonar en esta ocasión, porque creo que 
este párrafo es digno de que vosotros lo conozcá·is. Cuando se es­
cribió tenía todo el valor de una visión profética; ahora, cuando yo 
os Jo lea, parecerá el resumen de una dolorosa lección experi­
mental. 

En la página 16 del discurso pronunciado el año 186g, en la 
solemne .apertura de los Tribunales, decía La Serna, refiriéndose 
a la autoridad santa de la cosa juzgada: «Ante ella callan todos 
los Poderes; la última palabra ha de ser pronunciada por ·el Judi­
cial; ni los Parlamen-tos, ni el P-oder Ejecutivo, alcanzan a alte­
rarla; está sobre todo. Sería necesario destruir un principio de jus­
ticia universal para ·negar esa fuerza a lo juzgado; los pueblos cul­
tos colocarían entre los no civilizados al que consignara en sus 
leyes que ·el Poder Ejecutivo pudiera anular, corregir o reformar 
los fallos de los Tribunales; dirían, y con razón, que esta atribu­
ción escandalosa minaba los principios sociales y que era la pro­
clamación de la más absurda de todas las tiranías.)) (Aplausos.) 

¡Señores, qué fuerza especial tienen y qué significativas son 
para nosotros estas palabras, que se escribieron hace sesenta y 
un años! 

En este discurso del año 6g, que es tan antiguo y tan moder­
no, y tan siglo xix, existe al final una vigorosa alocución a los 
hombres de aquel tiempo. sobre la que debemos medifar los que 
actualmente vivimos. 

Decía así C'Jámez de la Serna : uSi en los arcanos del porvenir 
~~.;,tá escriLO que aún, nos han de quedar días de prueba, si han de 
repetirse los esfuerzos de los que quieren que el mundo retro.ce­
da, o si estélllan las pasiones políticas en medio de desórdenes tu-
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multuosos y a la sombra de unos u otros acontecimientos se exi­
giere el sacrificio de la Justicia a consideraciones que no pueden 
pesar en vuestras almas; si HUna Dictadura>>, venga de donde vi­
mere, sobreponiéndose a las leyes, ante las resoluciones severas, 
ne<.esarias y ,justas del Poder Judicial rompiere todas las barreras, 
saltare los principios y amenazara con sus iras a los que adminis­
tren justicia, entonces el Magistrado recto, armado de valor cívi­
co, firme en su puesto, encerrado en su conciencia, envuelto en su 
toga, sin provocar conflictos, sin rehuir compromisos, limitándose 
a sostener la incolumidad de los derechos que la ley ha puesto 
bajo su salvaguardia, sin alardes, sin jactancia, sin impaciencia, 
con modestia, con prudencia, fijos J.os ojos en el cielo, debe espe­
rar las consecuencias de la arbitrariedad de los que ciegos corren 
a un precipicio cierto, y su conducta noble, digna y patriótica, será 
a la vez consuelo y esperanza de los oprimidos y el vaticinio de la 
caída a los poderes arbitrarios, que no pueden menos de ser pa­
sajeros en estos días. Así se enaltecerá la toga, así será respeta­
da por todos los partidos, así, y sólo así, puede alcanzar la altura 
que es necesaria para bien de todos. Y si lo que no es de esperar 
llegara el caso de que no podáis salvar vuestros deberes como 
Jueces y vuestra dignidad de hombres, ni resistir la opresión, o 
careciéreis de la libertad que es necesaria para el ejercicio de vues­
tras funciones, debéis despojaros de la toga y dar una lección sa­
ludable a los que conspiran hasta tal punto contra el Poder Judi­
cial, contra la ·encar_nación del derecho, y Dios y los hombres os 
harán justicia.>> (Aplausos.) 

Huelgan, señores, los comentarios, después_ de la insuperable 
elocuencia de este párrafo. 

EL IESCRB'liOR 

Vamos a estudiar ahona la figura del escritor. En este aspecto 
La Serna se nos presenta como un verdadero polígrafo del Dere­
cho: el Derecho Civ.il y el 1\tJ.ercantil, el Derecho Penal y el Pro­
cesal, el Derecho Administrativo y la Economía política, fueron 
objeto, por parte suya, de interesan-tes y numerosos trabajos que 
educaron dumnte largos a1'íos a la juventud española y a los hom-
bres de la Administración y del Foro. -
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Pero su personalidad se destaca con verdadero relieve y le hace 
digno de figurar en las antologías jurídicas en dos esferas prin­
cipalmente: en la • esfera del Derecho Hipotecar·io y en la esfera 
del Derecho Romano. 

He de referirme, por tanto, en primer lugar, a su personalid~td 
como hipotecarista y como romanista. 

La personalidad de La Serna, como hipotecarista, se refleja en 
un monumento legal de todos conocido y que alguno, quizás, se­
páis de memoria : me refiero a la exposic.ión de motivos de la Ley 
Hipotecaria de 1861 ; esa maravillosa exposición de motivos de la 
que el Ministro que la presentó a las Cortes dijo que era el mejor 
preámbulo y el más autorizado comentario de la ley; maravillosa 
exposición de motivos que por su contenido, por su exactitud y 
por su precisión, basta se llegó a creer que tenía ~uerza pe 
obligar y que los Tribunales habían de ajustar a su texto 
los fallos que dictaran ; marovillosa exposición de motivos, de 
la que dice un crítico literario contemporáneo que es necesario 
remontarse al reinado de Alfonso X el Sabio para encontrar pu­
reza semejante en el lenguaje legal y ponderación más armoniosa 
en los períodos. Exposición ele motivos que hoy ha alcanzado ya 
la categoría de una obra clftsica de la Literatura jurídica españo­
la, obra que servirá siempre de modelo, a la que todos debemos 
acudir con frecuencia "':' que nunca podrá leerse sin emoción. 

Además, La Serna noc:; ha dejado el monumento interesantí­
simo de su Legislacidn Hipotecaria. Para d!aros idea de ella 
bastará recordaros ínt·egramente su título; es el siguiente: ((Ley 
Hipotecaria española, com~ntada, concordada con la legislación 
:mterior y con las legislaciones extranjeras, precedida de una ifl­
troducción histórica y seguida de un diccionario y formularios, 
para su más fácil aplicación)). Es decir, que La Serna agotaba 
por completo la materia en este libro de Derecho hipotecario. 
Desgraciadamente no pudo terminarla, pero en la parte escrita se 

·examinan las doctrinas fundamentales de Derecho hipotecario en 
forma tan admirable, que hasta la fecha no ha sido superada. 

Obra que he manejado mucho y a la que con frecuencia acudo 
como fuente inspiradora y ele consulta, ningt'ln elogio encuentro 
para ella que me parezca bastante ex:presivo y digno de los mé­
ritos que la enaltecen. Vist·a a través de la época: en que se es-
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cribió, representa una aportación magna a la ciencia jurídica es­
pañola. Su método, su claridad, su extensión y su sencillez me­
recían la pena de ·ser imitados por muchos autores contempo­
Iáneos. 

La introducción histórica que la precede es una interesantí­
sima y completa monografía acerca de la evolución del Derecho 
hipotecario, partiendo desde el Derecho romano como entonces 
era conocido, hasta la promulgación misma de la ley. Contiene 
después unos prolegómenos, verdadera introducción filosófica, en 
la que se inserta la famosa exposición de motivos, y luego entra 
ya en lo que pudiéramos llamar cuerpo principal, con los corres­
pondientes comentarios y concordancias, exponiendo entre los 
primeros las cuestiones que a su juicio eran más interesantes, y 
citando, en-tre las segundas, las leyes españolas precedentes y las 
extranjeras que regían entonces. 

Explicándonos La Serna, en la introdución de este libro, cómo 
ie escribió, nos dice que él procuraba examinar el texto legal y 
al mismo tiempo le enlazaba con los antecedentes que le habían 
engendrado, para relacionarlo luego con todas las materias con 
que lenía conracto. De este modo presentaba el Derecho como 
una masa compacta y homogénea, y en ella procuraba aclarar las 
dudas que pudiera sugerir su interpretación, pero huyendo con 
cuidado de aquellas elucubraciones y cuestiones sutiles y alam­
bicadas que más servían para demostrar el ingenio del autor que 
para esclarecer el texto de la ley. 

Exponía La Serna-y así nos lo dice--en lugar separado la 
Legislación extranjera. 

Estas dos lecciones deben constituir, a mi JUicio, la dogmática 
de los comentaristas legales. En ellas deben inspirarse para no 
comentar con exceso, para no llenar pág1·nas y páginas con el 
estudio de cuestiones y problemas apartados de la ciencia y de 
la realidad; para no mezclar, tampoco, la Legislación española 
con la extranjera, sino poner ésta ·en lugar separado, para que 
pueda ser conocida, cotejada y comparada, pero sin tener la pre­
tensión de desviar nuestro Derecho autóctono, sin buscar alardes 
de imperti.nent·e erudición, sin cr.eer que nuestras leyes han de 
pedir a otras leye" f!xóticas las vestiduras extravagantes de un 
figurín prestado. 
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La Serna era un erudito que no presumía de erudición. Era 
un hombre de talento capaz de idear sólidas construcciones pro­
pias; es ejemplo que ofrece a los escritores modernos, el de lucir 
más el talento que la erudición, sin puda porque ésta es más fá­
cil de demostrar que aquél. 

En esta obra de La Serna sobre la Ley hipotecaria es donde 
más íntegramente se refleja, con toda su plenitud, el espíritu teó­
rico y práctico, analítico ._v sintético, que, como dije al principio, 
constituyen cualidades característi<.as de su temperamento. No des­
deñó en un escrito como éste, de altos vuelos científicos, poner el 
complemento de unos formularios que puede pecir~e que todavía 
son utilizables, y que, con leves modificacione~, se aplican, en 
.gran parte, en muchos Registros de la Propiedad. También es 
digno de notar el diccionario, que, para fácil manejo del libro, 
puso a su final ; si bien es novedad de escasa trascendencia, tiene, 
sin embargo, el mérito de haberse anticipado a lo que después 
ha sido práctica muy extendida en casi todos los autores moder­
nos, principalmente extranjeros. 

En resumen, desde el punto de vista del Derecho hipotecario, 
La Ser.na debe ser considerado como el implantador, como el fun­
dador en Espaí'ia de su estudio sistemático. 

No menos interesante que como hipotecarista es la figura de 
La Serna como romanista. Si ·en el orden hipotecario fué el im­
plantador de los estudios sistemáticos, en la esfera del Derecho 
romano, La Serna fué el reformador, el innovador completo de 
esta disciplina. Cuando estudiaba en la Universidad pe Alcalá, y 
cuando explicó Derecho romano en los primeros años de su pro­
fesorado, había dos obras que adoctrinaban a la juventud de aquel 
tiempo. Estas dos obras, que todos vosotros recordaréis, eran la 
de V1nnio y la de Heineccio; las dos servían de texto en todas las 
Universidades del reino, aunque contenían un Derecho roma'no 
arcaico, decadente, raquítico y pobre. Marchaba Espai'ía en esta 
materia con dos siglos de retraso: la obra de Vinnio era de prin­
cipios del siglo xv1 1 ; la de Heineccio, del siglo xn 11. 

La Serna, que conocía la brillante tradición romanística de 
nuestra patria, que sabía que ya bastantes siglos antes se habían 

·destacado en España hombres tan eminentes como Petrus Hispa­
nus, Bernardo de Compostela, Juan Español de Petesella y Pon(.io 
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de Lérida; que sabía que el Cardenal Gil de Albornoz había tenido 
que fundar, en Bolonia, el fanwso Colegio de San Clemente, 
para que allí acudieran Jos españoles a aprender el Derecho rO­
mano; que sabía que contábamos con romanistas tan excelsos 
como Carvajal, López Palacios, Rubio, Nebrija y Antonio Agus­
tín; que sabía, también, por haberla estudiado, la estimable apor­
tación a los eslud·ios romanísticos de Finestres y Mayáns y Sis­
ear; La Serna, que sabía todo esto, tenía que pasar por la tri­
bulación de ver nuestro Derecho romano tan atrasado. 

Por eso, cuando acompañando a. Espartero emigra a Londres, 
se encuentra allí con un pa!1orama completamente distinto del que 
imperaba en España. Era la época en que se habían acabado de 
hacer los interesantísimos descubrimientos de textos antiguos que 
tra!lsformaban por completo la faz del Derecho romano. Era 
cuando Niebuhr, continuando los trabajos del Conde Maffei so­
bre el palimpsesto de Verona, había dado a conocer la Instituta de 
Gayo; era cuando el j-esuíta Angelo Mai descubría ·Jos ((Fnagmenta 
Vaticana»; era cuando Peyron, en Turín, realizaba sus investi­
gaciones sobre el ((Codex Teodosianus)); era cuando Pertz estu­
diabA el Digesto. Y todo ello sucedía desde r8r6 ~ r822. Y todos 
estos trabajos, y todos estos estudios, eran conocidos en Europa, 
donde los habían vulgarizado las obras de Savigny, Hugo y Mac­
keldey, en Alemania; de Giraud y Ortolan, en Francia, y del 
profesor de Lieja Carlos lVIay_nz, en Bélgica. 

Estas obras abrieron para La Serna un horizonte completa­
mente nuevo y desconocido. Empleó los años del destierro en es­
tudiar a fondo este nuevo Derecho romano, y entonces escribió 
su obra más fundamental, su obra más interesante: el Curso his­
tórico exegético de Derecho ·romano. 

Este Curso histórico exegético no sólo tiene importancia por 
haber variado el contenido del Derecho romano tal y como .enton­
ces se explicaba; tiene también no menos importancia por intrO­
ducir una nueva metodología, pistinta de la que hasta entonces 
se seguía. Repudi6, co.n muy buen sentido, los dos métodos que 
:mperaban a la sazón : lo mismo el método exegético, que repre­
sentaba Vinnio, que el método dogmático, repr~sentado por Hei­
neccio. El primero adolecía del inconveniente de que, limitándo­
se a interpretar el texto legal, se encerraba dentro de las redes 
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del Derecho pos1t1vo y cortaba los vuelos de toda especulación. 
El segundo tenía el defecto contrario, o sea un menospreciO< ab­
soluto para la regla jurídica constituida, que tiene todo el gran 
interés de su aplicación práctica. 

La Serna nos aporta su método histórico exegético, en el cual 
la regla positiva tiene el relieve que merece, pero, además, se in­
vestiga en sus orígenes y de ellos se sacan las conclusiones y 
derivaciones necesarias que permiten conocer la~ leyes ele la evo­
lución progresiva del Derecho. 

El mérito de la obra de La Ser·na se comprueba observando 
que, desde que él la escribió, puede afirmarse que las aportacio­
nes de España al Derecho romano apenas han dado un nuevo 
paso de avance. Es cierto que, desde aquella época, se ha publi­
cado alguna otra obra, como por ejemplo la de Pastor y Alvira; 
pero no ti·enen, ·ni tuvieron nunca, la trascendencia que tuvo la de 
La Serna. Es más, el que actualmente quiera ponerse al día en 
el estudio del Derecho romano, el que quiera saber todo el valor 
que en la hora actual tienen las aportaciones de la papirología, 
no menos trascendentales que el descubrimiento de la lnstituta 
de Gayo, tendra que pasar por el sonrojo de no poder trabajar 
sobre ningún libro español, siendo preciso, para realizar estos es­
tudios, acudir a traducciones más o menos perfectas de obras· ex­
tranjeras, como las de Sohm, Bonfante o Giraud, o a libw5 y 
monografías, también extranjeras, como las de Otto Egger Schup­
fer o Kipp. 

No sólo se destacó La Serna en el -orden doctrinal como hipo­
tecarista y romanista; fué, además, un investigador concienzudo, 
un gran divulgador, y, también, el introductor, en España, de 
disciplinas jurídica., nuevas. En estos tres aspectos la generación 
que con él convivió le es deudora de una laboriosidad admirable. 

Como im·est·ig¡ador, La Serna escribi.ó sus notabilísimos Es­
tudios histórico-legales sobre el reinado de Alfonso el Sabio y 
un atinado trabajo acerca del Fuero de las Fazañas. Obras las dos 
interesantísimas y que nunca se leen sin provechoso producto. 

Como divulgador, publicó sus famosos Prolegómenos de De· 
recho, que, comC? vasija de concentrada esencia, supieron •ence­
rrar, en el corto volumen de breves páginas, todo nuestro enton­
ces complicado y confuso Derecho civil. Tarea tan meritoria que 
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en ella han fracasado muchos autores rriodernos y muchos hom­
bres de relieve que han intentado hacer algo análogo después de 
publicado el vigente Código. Y como implantador de nuevas dis­
ciplinas jurídicas en España, La Serna publicó, en el año 43, uno 
de los primeros libros de Derecho administrativo que se impn­
mieron en Espafía, al mismo tiempo que el de Ohván y el de 
Zúñiga, y antes de que se terminara el de Posada Herrera. Pue­
de decirse que, con antelación a La Serna, no exi~tía científica­
mente el Derecho administrativo españül. Sólo había una obra 
de Dou y Ba!'>ols, publicada el año r8oo, que no se titulaba De­
recho administrativo, sino Derecho público, y que sólo por acci­
dente tocaba cuestiones administrativas, y otra obra que me pa­
rece que es de 1839, ~e D. Francisco Agustín Sih·ela, titulada 
ColecL-:rin de Proyectos, dictámenes y leyes o-rgánicas. Estudios 
prácticos de udm-in-istrac¡ón. 

Vamos ahora a hacer rápidamen-te, porque el tiempo nos obli­
ga a ello, un rápido bosquejo de las cualidades que pudiéramos 
llamar dinámicas de Gómez de la Serna. Ellas se revelan en su 
labor como Abogado, como Presidente de esta Academia y como 
político. 

El!.. AIBOGAIDl«Jl 

La obra de La Serna como Abogado puede ser estudiad<t en 
multitud de dictámenes, arbitrajes, consultas y artículos, de los 
que los más importantes está_n coleccionados, y fueron publicados 
en la Revista de Legislación y Jurisprudencia, que hoy dirit-;-e 
con tanto acierto nuestro ilustre Presidente, y que fué fundada 
por D. Pedro Gómez de la Serna y por otro notable Jurisconsulto, 
D. José' Reus García, al que, poí razones especiales, profeso 
gran estimación. 

El bufete de La Serna, en unión del de Nocedal y el de Cor­
tina, fueron los tres más acreditados de su tiempo. A ellos acu­
dían todos los asuntos de importancia r¡ue se ventilaban en los 
Tribunales de la Corte y muchos de los que habían de fallarse 
fuera de ella, y ellos fueron la .escuela donde se educó una bri­
llante generación de juristas, entre los c¡ue hemos de recordar aho­
ra dos que fueron pasantes de La Serna: D. Nfanuel Alonso Mar-

28 
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tínez, cuya firma figura al pie del Código Civil vigente, Y don 
Eugenio Montero Ríos, cuya firma también aparece al pie pel 
Decreto aprobando el proyecto de Código penal de I8¡o, que ya 
no sé si está o no está vigente. (R-isas.) 

La consideración y respeto que la profesión de Abogado mere­
cía a La Serna han 4uedado consignados por él en un informe 
que, como Fiscal del Tribunal Supremo, elevó al Gobi·erno de Su 
Tvlajestad el año 1856, respecto del ejercicio de la Abogacía por 
Letrados extranjeros. Dice La Serna que nuestra profesión es la 
más elevada y la más noble de todas las profesiones liberales, 
porque no se trata en ella de atender y servir intereses particula­
res, sino que se trata de servir los intereses de la Justicia, que son 
los intereses de la colectividad, los intere!:>es indispensables para la 
subsistencia del mundo y la convivencia armónica de todos los 
hombres. 

EL PRESDDIEL\!TIE liJE ILA ACADIEiiViiBA 

Su labor como Presidente de esta Ac;tdemi3 fué por demás 
notable e interesante. 

En el año 1857 luchó con D. Claudio Antón de Luzuriaga para 
ocupar este puesto. El cariño que le tenía se demuestra con sólo 
hojear los libros de actas de esta Corporación. Ellos nos prueban 
que La Serna concurría a ella asiduamente, diariamente; no sólo 
a presidir la Junta de Gobierno, sino también las sesiones públi­
cas y privadas, dirigiendo todas las diversas disc11siones y las 
prácticas que en esta Academia se efectuaban. 

Su discurso inaugural de curso, sobre la unificación del De­
recho, demuestra que no era insensible a este problema, CJUe ho.n-. 
damente preocupaba a los Jurisconsu-ltos de la época y que él supo 
enfocar y desenvolver con especial acierto en la esfera tP-Órica. 

Durante su presidencia, esta Academia llevó una vida activa, 
múltiple e intensa. Se inició entonces, en las labores de esta casa, 
un hombre .que luego había de influir en la historia de España, 
D. José Canalejas, con una Memoria acerca de cuáles son los 
límites de la acción de la ley. 

Otros hombres que después han adoctrinado a la juventud 
1ambién hicieron aquí entonces sus primeras armas. Recuerdo ~ 
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Montejo, que escribió otra Memoria, discutida en sesiones públi­
.¿as acerca de quién era el Ministro en el Sacramento del Matri­
·monio. Otros personajes, que luego se han distinguido en dife­
rentes esferas, aportaron a la Academia en aquellos años intere­
santes problemas que fueron objeto de examen y debate. No fal­
taron las disquisiciones de naturaleza histórica, como la suscitada 
.Por Barroso respecto de si los Concilios de Toledo fueron o no 
ias Cortes Nacionales _de la lVlonarquía visigoda, y otra plant,ea­
da por un académico, cuyo nombre no recuerdo, relativa a fijar 
la cuestión de si el Fuero Viejo de Castilla era un verdadero Có­
digo legal. 

Igualmente se hicieron trabajos respecto de la naturaleza de 
lo (.Ontenciosoadministrativo, de la del recurso de casación se­
gún la ley de Enjuiciamiento comparada con los antiguos recur­
sos extraordinarios; y otros también interesantes sobre si en los 
delitos de imprenta se podía aceptar el sistema de las penas cor­
porales, y si la responsabilidad debía recaer directamente sobre el 
(>Scritor o correspondía compartirla con él, en todo caso, o tal vez 
-en primer lugar, a los editores de los periódicos. 

En fin, inciuso nos quedan en esta Academia pruebas tangi­
bles y materiales del paso de La Serna por ella : en un salón con­
tiguo a éste existen unas lápidas que recuerdan a los J uriscon­
sultos más notables de España, y esas lápidas fueron colocadas 
por acuerdo que se tomó bajo la presidencia de La Serna. A él 
se debe asimismo la ampliación de la biblioteca, y yo creo que él 
fué el primero que obtuvo ·para nosotros la subvención del Estado 
que, con escasas intermitencias, hemos disfrutado, porque en los 
libros de actas consta un voto de gracias que se le otorga con 
este motivo. 

Como Político, La Serna es un fiel amigo y colaborador de Es­
partero; amigo más digno de estimación porque supo compartir 
con él las horas de la adversidad (1). 

(1) Le acompañó desde que sa•lió de Madrid hasta que en el Puerto de 
Santa María embarcaron en el vapor Betis y •luego en el Malabar para 
;efugiarse en Londres. Es. opinión admitida que el manifiesto que en aquellas 
.Circunstancias didgió Espartero a la Nación fué redactado por La Serna. 
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La Serna nos da el ejemplo de aquellos hombres que hacían' 
carreras raptdísimas en 1,: Política. Empezó siendo Corregidor de 
Alcalá, como ya he dicho; despu8~ fué Jefe políttco de Guadala­
jara; luego lo fué de Bilbao en la~ difíciles circunstancias de una 
sublevación ; más tarde, Subsecretario de Gobernación, y por ül-­
tlmo, a los veintiocho ar'íos juraba el cargo de Ministro en el mis­
mo departamento, llegando así a ·la meta de su carrena política .. 
Esto sugiere una reflexión que brindo a aquellos que entienden 
que nuestra ,·ida es agitada, que nuestra vida es inquieta, que 
nuestra vida es tumultuosa, que desperdigamos dema~iado nues­
tras energías. j Cuánta agitación, cuánta activtdad, cuánta ener­
gía sería necesaria para llegar a los veintiocho años al cargü de 
:'dinistro, no por un golpe de fortuna, ~ino a través de una carre­
ra que se había seguido por sus naturales etapas! 

Bien es verdad que así es nuestra patria, que ella forma a los. 
hombres y ella los gasta, y como decía en días pasados, con in­
superable palabra, D. ~iceto Alcal.:í Zamor:J, en eslos hombres 
se produce el fenómeno de sohrevivirse, y por eso La Serna, cuan­
do después de su destierro de Lonores vuelve a España, puede 
considerar ya como -terminada su carrera política. Aunque luego· 
vueh·e a ser Diputado, vuelve a ser Senador, vueh·e a ser Minis­
tro con e\ Duque de Riwls en el ((Ministerio Metrallan, que duró.· 
ocho días, aunque es Presidente de la Comisión de Codificación y 
Presidente del Tribunal Supremo, estos cargos no son para él un: 
estímulo ni una esperanza; son mús bien el recuerdo y el galar­
dón de la labor que había realizado como político activo y mili­
U:mte. Es de notar, sin embargo, que aunque ya no es el político· 
luchador, en cambio se transforma en el político que realiza una 
labor fecunda e interesantísima; entonces, precisamente entonces, 
es cuando La Serna realiza su obra fundamental, modificando. 
nuestro Derecho en su aspecto legislatiYo y en su aspecto didácti­
co. Entonces es cuando, como Presidente de la Comisión ele 
Codificación, interviene en ·la elaboración de la ley Hipotecaria y 
de la de Enjuiciamiento, cuando escribe las exposiciones de mo­
tivos de ambas leyes. 

Una nota interesante y simpática nos ofrece La Serna como· 
polítiCO: es la de su preocupación perpetua y su obsesión cons­
tante por lo~ problema~ de la en.seña·nza p'úbricn. Como Corregi-
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.:dor de Alcalá os le he presentado simultaneando este cargo con 
.las explicaciones de l;¡ Cátedra de la Universidad; como Jefe po­
lítico de Guadalajara funda en esta ciudad un :Museo; como Jefe 
político de Bilbao inaugura el Instituto ~le Guernica; como Subse­
cretario de Gobernación, entendiendo que los puestos adminis­

,trativos son puestos técnicos que no pueden confiarse a meros 
-oficinistas, implanta la Escuela de Estudios de Derecho adminis-
trativo y la pone a cargo de Posada He;-rera y de Moreno López, 
los dos especialistas más destacados; crea también la Escuela de 
Ingenieros; otra de Agrimensura, Selvicultura y Aforaje; reor­
ganiza la Facultad de Derecho y traslada la Universidad Central 
desde el Monasterio de las Salesas que antes ocupaba, al edi.ficio 
del Noviciado, en ei que estaba instalado un Cuerpo facultativo 
m'ilitnr. Cunn~J es ministro organiza 'la Facu!t:J.d de Filosofía, y 
sin conocerle es el que pensiona a Sanz del Río para que vaya a 

. e-studiar a Alemania, y se da el curioso caso de que el primero y 
·el último decreto que fim1ó como Ministro se refieren a materias 
de Í!:~,trucción pt'lblicn. 

Estas son, sintéticamente expuestas, las actividades en que 
·desenvolvió su vida Gómez de la Serna. Si quisiéramos dibujar 
su silueta moral, podríamos considerarle como el hombre que ocu­
pa la cumbre que separa dos valles; él representa el tránsito de 
un período a otro período; es el punto de unión entre la época 
prccodificadora y la de la codificación; él es el enlace, el paso~ 

sin él no se podría explicar ni enseñar la evolución jurídica de Es­
paña en el siglo :X,IX. 

Sus dos cualidades m{¡s destacadas fueron las de Jurisperito y 
.Jurisconsulto, y por eso sus dos grandes amores fueron siempre 
la Cátedra y la }\bogada, y fué tan Abogado como Catedrático. 
y mC!s Abogado que político ; y fué, es cierto, menos brillante que 
profundo, pero la hondura de sus obras fué compatible con una 
fecundidad prodigiosa y con una diversificación admirable en las 

'materias a la yez heterogéneas y comprendidas todns dentro del 
área del Derecho. 

Para daros dos ejemplos del concepto que tanto a sus con­
··tempor:í.neos como a la posteridad ha merecido La Serna, pudie-
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ra citar dos hechos: uno, de más volumen que peso; olro, de más. 
densidad que volumen. Consiste el primero en que La Serna pudo 
ostentar sobre su pecho las insignias del Toisón· de Oro que, 
como sabéis, sólo se ciñe al cuello de lia realeza o de varones de·· 
muy esclarecida estirpe. El otro, de más peso que volumen, es el 
siguiente: .en el Palacio de Justicia de Barcelona existen varias 

. estatuas que .recuerdan 'la labor realizada por los J urisconsu !tos. 
catalanes; no hay más que una estatua que r&uerde a los Juris- .. 

. consultos castellanos, y esa única estatua es la de D. Pedro Gó­
mez de la Serna. (Muy bien.) 

Hecho único, que precisamente por su singularidad hay que· 
valorar en alto grado. 

Nada más. Si yo intentara deducir la enseñanza que me pare-. 
ce más interesante de todas las que nos ofrece la vida de Gómez de 
la Serna lo haría estableciendo un paralelismo entre la época en 
que él vivió y la época en que nosotros vivimos. Lo mismo en-­
tonces que ahora est.aban en crisis las prácticas constitucionales: 
lo mismo entonces que ahora el Derecho civil se estaba transfor­
mando ; la economía política evolucionaba ; las fuerzas sociales 
huscaban en un equilibrio inestable su posición definitiva; las lu-

. chas políticas eran enconapas; los hombres de partido disputaban. 
En medio de aquel remolino y de aquella confusión, La Serna 

nos dió el ejemplo de su imperturbable serenidad, laborando asi- .. 
duamente y realizando sin descanso su cotidiano trabajo. Y esto 
lo hacía La Serna porque tenía una confianza ciega, una firme 
creencia, una fe absoluta en que la Patria saldría incólume de to­
das aquellas luchas y quebrantos. Esa fe en el porvenir de la Pa-­
tria cuando en el pecho de todo espaíi.ol se dibujaba una inquie­
tante interrogación y esa labor perseverante de La Serna son los 
dos ejemplos que todos debemos -tener en cuenta y que deben ser 
nuestra inquebrantable norma de vida. No deben intranquilizar­
nos las inquietudes que atravesamos, pues, c.omo ya dijo otro Ju­
risconsulto que todos conocéis, contemporáneo de La Serna; como 
dijo Rodolfo Von Yhering en una conocida obra, la idea del De­
recho encierra una antítesis, y esa antítesis es la de la lucha y la 
paz, porque ésta es sólo el término de aquélla, y para que unas 
generaciones disfruten de la justicia, del derecho y de la libertad, 
es necesario que otras generaciones se sacrifiquen ; que el derecho· 
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sólo se <.onsigue a través de quebrantos, a través de traba.jos innu­
merables, a través d~ muchísims luchas; pero cuando el derecho 
~e consigue a través de e~os quebrantos, a través de esos traba­
jos y a través de esas luchas, incluso cuando para conseguir el 
derecho hay que derramar la sangre, la sangre que derrama la 
Patria al ·engendrar y alumbrar su derecho establece entre ellos 
el mismo vínculo que se establece entre la madre y el hijo, y ese 
derecho es el derecho que más se qui.ere, el derecho que mejor se 
cumple y el derecho que con más energía se defiende. (1\1·u.y bien. 
Grandes aplausos.) 

~ - ~ ! !B5JUlC[] !ESPl!MOll []lE ~~trDJnQD . 
Capital autorizado . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . /46.687.000 
Reservas.. . . . . . . . . . . . 48.852.936,16 

Domicilio social: Alcalá, 14, Madrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum Io.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 1 o a 2 

Sucuraales en España y MólrTUecos 

Corretoponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 

Tres meses................... 3 '!2 por 100 

Seis meses,. • • . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1¡2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, par!l la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS o& ALQUII.ER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
depari.B.mento está ab¡erto todos los días laborables desde las S a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas de Caja.: de ¡o a 14. 

Para. cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a 17, O 
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